



¿Qué somos?

El Servicio de Atención Integral del adolescente, surge con el objetivo de brindar consejería y atención que promueva el crecimiento y desarrollo integral de la población entre los 10 y 19 años de la localidad de Fernández.

 Funciona en el Hospital Zonal de Fernández “Rudecindo del Valle  Cazzaniga, departamento Robles, Santiago del Estero,  que pertenece a la zona sanitaria sexta, cuya área de influencia abarca los departamentos: Robles, San Martin, Sarmiento, parte del Juan Felipe Ibarra y del Figueroa.
El Servicio antes Los principales objetivos del servicio son:

· Instalar espacios diferenciados de atención en el hospital zonal de Fernández “Rudecindo del V Cazzaniga” 

· Desarrollar e implementar prestaciones especificas para adolescentes.

· Registrar la utilización de los servicios por parte de los adolescentes.

· Capacitar  al equipo de salud sobre las problemáticas especificas de la comunidad adolescente 

· Diseñar y distribuir material de difusión para la promoción de derechos en salud y conductas saludables.

· Desarrollar guías de  prevención y auto cuidado de la salud

· Articular con otros programas provinciales y nacionales que involucren a la salud de los/as  adolescentes.

· Articular con el sistema educativo espacios de consejerías adolescentes.

La participación del adolescente en la programación y en la entrega de atención es un importante factor de éxito. Los jóvenes que concurren al centro de atención deben sentirse como si estuvieran en un “lugar amigable” donde están disponibles los servicios que ellos requieren.

Esto  se lograra con el fácil acceso, una estructura flexible, una atmósfera amigable y oportunidades para participar en actividades del servicio.

La participación de los/as adolescentes en la determinación de sus necesidades es útil para conocer sus valores, percepciones, actitudes y comportamiento. Con la participación en este tipo de actividades y en programas de promoción de la salud, adquieren conocimientos, se hacen más perceptivos en cuanto a los problemas de salud y están en mejores condiciones de transmitir información a otros jóvenes.

El equipo de trabajo, deberá tener en cuenta la confidencialidad que debe tener la atención. Para lograr un adecuado acceso, sin barreras y evitar el rechazo, resulta indispensable que el joven reciba los servicios con total consentimiento y a través de alguien en el cual confíe ampliamente. El consentimiento debe ser informado, lo que significa que el adolescente debe comprender la naturaleza de los procedimientos a usar, el potencial beneficio que se espera obtener, los riesgos que pueden ocasionarse con el tratamiento propuesto, la necesidad de vigilancia o tratamientos posteriores, el derecho a rechazar el tratamiento y la existencia de tratamiento alternativos.

En todos los casos es importante evaluar el desarrollo cognitivo y emocional del joven y su capacidad de comprensión.

            La atención integral del adolescente se realiza con un abordaje interdisciplinario, con la participación de profesionales de diversas áreas del hospital que consolide el equipo de trabajo conformado por:
¿Quiénes somos? ¿Qué hacemos? 
Área Administrativa, Recepción  y Admisión (integrado por un personal administrativo):
· Recibe al adolescente y/o su familia, llena los datos de filiación de la Historia Clínica (CLAP, OMS/OPS), brinda una información mínima de la organización del servicio, horarios de atención, forma de comunicarse, otorga turnos, y lo conecta con el grupo de admisión o con un profesional del Equipo cuando la situación requiere atención inmediata.

· Realiza informes a Estadísticas del hospital

· Recibe y gestiona pedidos de interconsultas y de otras instituciones
Área de Medicina (integrada por un médico y dos obstétricas):
Médica:

· Realiza la consulta a todo adolescente que lo requiera

· Completa la Historia Clínica (CLAP, OMS/OPS), evaluando factores de riesgo, protección, realiza el examen físico detallado y solicita los estudios complementarios necesarios.
· En los/las adolescentes que iniciaron relaciones sexuales o considera que están próximos a iniciarlas, ofrece consejería respecto a la prevención de ITS, VIH-SIDA e informa sobre anticoncepción y uso de preservativos.
· Formula las indicaciones por escrito.

· Garantiza la confidencialidad excepto en los casos en que exista riesgo grave.

· Coordina las interconsultas realizando las referencias necesarias

· De acuerdo a la información y hallazgos obtenidos elabora el diagnostico integral.

· Incorpora a las personas, pareja o quién considere necesario para ese diagnostico y/o seguimiento y en caso de iniciar anticoncepción se incorpora al programa de SS y R 

· En consultas posteriores, completa el formulario de consultas de evolución de la Historia Clínica.
Área de Obstetricia:
· Realiza el control prenatal de la embarazada de bajo riesgo, reclasificando el mismo en cada consulta con turnos programados.
· Completa la Historia Clínica Adolescente y Carnet de Control Prenatal (CLAP, OPS/OMS).

· Participa en los grupos de preparación integral para la embarazada adolescente.

· Ofrece consejería sobre métodos anticonceptivos y  prevención de ITS, VIH. 

· Participa en las actividades de educación sexual o SS y R en el servicio y en la comunidad.
Área de Educación para la salud (integrada por una educadora para la salud):
· Realizar acciones destinadas a la promoción de la salud  y prevención  de enfermedades, accidentes, etc., promoviendo en los individuos la concientización  de la salud individual y social. 

· Realizar talleres en escuelas, ONG, y cualquier institución que lo solicite.

· Realizar talleres para padres, adolescentes, etc.

· Realiza consejería.
Área de Salud Mental: (integrada por una psicóloga)

· Realiza la 1ª consulta psicológica del adolescente que lo requiera o de los derivados por las otras áreas.
· Completa la Historia Clínica (CLAP, OPS/OMS) en el área psicológica.

· Efectúa las referencias adecuadas dentro del Equipo de acuerdo a la problemática o inicia el tratamiento psicoterapéutico correspondiente, en los casos que fuera necesario

· Garantiza la confidencialidad excepto en los casos en que exista riesgo grave

· Coordina las inter-consultas necesarias, previa discusión del caso en el Equipo
· Colabora en el diagnóstico integral del Equipo de acuerdo a la información y hallazgos obtenidos elaborando el diagnóstico psicológico.

· Incorpora o participa a los padres, pareja o referentes para el diagnostico y seguimiento en esta especialidad.

· Programa las consultas posteriores o el tratamiento en función de las necesidades de cada caso.

· Analiza en Equipo las estrategias psicosociales a implementar con los adolescentes o sus familias.

· En los adolescentes con conductas que ponen en riesgo sus vidas, inicia el tratamiento  correspondiente y/o la derivación al nivel apropiado.
Área Social (integrada por una trabajadora social):
· Realiza la atención por demanda espontánea o a solicitud de otros profesionales del equipo.
· Realiza una entrevista individual con el adolescente o su familia, profundizando en los aspectos familiares y socioculturales y completa la Historia Clínica. 

· Establece un diagnóstico social
· Incorpora a los padres, familiares y referentes para el diagnóstico y el seguimiento.
· Establece un plan de intervención en función del riesgo y del diagnóstico establecido, en coordinación con el resto del Equipo.
· Elabora informes sociales y realiza entrevistas domiciliarias cuando la situación lo requiere.
El equipo en su totalidad coordina  diversas actividades del servicio: programa y realiza informes periódicos, consolida y analizan información estadística, organiza y planifica talleres con adolescentes, programa actividades con docentes, realiza evaluación, investigación y actividades preventivas y grupales.
¿Con quienes trabajamos?
Trabajamos con adolescentes entre 10 y 19 años, y desde la inauguración en Mayo hasta Diciembre del 2012, asistieron al servicio un total de 255 adolescentes, de los cuales  el 59, 2 % representa a la población femenino, mientras que el 40,8 % restante a la población masculina. Con respecto a la edad la consulta más frecuente es entre los 13 a 16 años.

En cuanto a la procedencia de la población podemos destacar que el  mayor porcentaje de adolescente proviene de la ciudad de Fernández, con un 66% de zona urbana y un 20, 4 % de zonas rurales pertenecientes al radio de cobertura. Y un 13 % provienen de otras localidades 

En relación al estado civil es posible decir que el 85,9 % se encuentran solteros, mientras que 14, 1 % se encuentra en estado de unión de hecho. Es pertinente relacionar este  último dato (unión de hecho) con un alto porcentaje de la población de adolescentes embarazadas que asisten al servicio y que estas son acompañadas a las consultas con sus respectivas parejas 

Con respecto a la educación, el 66, 7% se encuentran  insertos en el sistema educativo formal, mientras que el 33, 3 % no se encuentran en el sistema, es importante destacar que estos representan la deserción escolar, ya que pertenecían al sistema pero por diversas circunstancias se vieron obligados a abandonar. A partir del análisis de los datos mencionados, permite llegar a una reflexión, de la existencia de una reproducción cultural con respecto a roles de las mujeres, construidos y aceptados socialmente, los cuales tiene que ver con la mujer ama de casa y la mujer madre. Por otro lado, continuando con la reproducción cultural no prima el valor de la educación sino el del trabajo

En lo que respecta a la situación laboral, un 23, 1% se encuentra realizando actividades laborales, mientras que el 76, 9 % no  desempeña  tareas laborales. Aquellos que realizan actividades lo hacen fuera del mercado laboral formal, ya que no cuentan con la edad suficiente para hacerlo. Los mismos desempeñas tareas  rurales (recogida de la cosecha según la temporada), de albañilerías, en actividades comerciales y de tipos temporarios con una remuneración inmediata.

Hábitos y vida social de los adolescentes
A lo largo de este apartado se puede observar los diferentes hábitos de adolescentes, y de esta manera visibilizar su vida cotidiana, como así también con quienes comparten dichas actividades.

Con respecto a los hábitos de alimentación, el 56,5 % refiere tener una alimentación adecuada, el 43,5 %  refieren ser no adecuadas. En relación a los hábitos de consumo, el 45 % refiere consumir alcohol,  el 28,2 % consume tabaco, 0,8% manifiesta haber consumido alguna otra sustancia, y el 27% refiere no haber consumido nada. 
En relación al uso responsable o no de los medios de transporte, el 71,3% de los adolescentes refiere conducir algún tipo de vehículo, predominando el uso de motocicletas, y el 28,7 % no conduce. Del total de aquellos que conducen solo el 46,3 %  respeta las normas de seguridad vial, (fundamentalmente el uso de casco) y el 53,9 %  no las respeta. Esto no permite concluir que nuestra cultura local, no se caracteriza por hacer uso responsable de los medios de protección y seguridad vial.

Del total de la población el 68,2 % manifiesto no tener pareja, mientras que el 31,8 % posee pareja. Con respecta a sus grupos de pares, es decir amigos, el 83,2 % refiere tenerlos, con los cuales realizan diversas actividades, mientras que solo 16,8 % no tienen amigos. 
Continuando con la caracterización de la vida cotidiana, los adolescentes manifiestan realizar actividades de tipo virtuales (34%),  de tipo recreativas (30,2 %),  deportivas  (27,5 %), el 0,8 % de tipo religiosos. Solo el 7,5% manifiesto no realizar ningún tipo de actividades.

En cuanto al  tipo de familia que con mayor frecuencia acceden al servicio, predominan  las familias nucleares  con el  39,2 %, luego las  extensa con un 21,1 %, por debajo las familias monoparentales con un 33 %,  luego las familias ensambladas con el 6,3% y por ultimo con el 0,4 % las unipersonales. Esto nos permite reflexionar que a pesar  que las diferentes formas de organización y conformación familiar fueron transformándose, aun prevalece  la familia nuclear o tradicional.

Con respecto a los antecedentes familiares se tomo como referencia el consumo de sustancias toxicas, violencia intrafamiliar y madre y/o padre adolescente. En relación al consumo solo el  24,7 % reconoce consumo en algún miembro de su familia. En torno a la violencia  intrafamiliar  solo el 27,2 % manifiesta la existencia de violencia en sus hogares. Y por último lo vinculado a la existencia de madre y/o padre adolescente, el 53,7 % es hijo de un adolescente.
Sexualidad 

Con respecto al inicio de relación sexual, el mayor porcentaje se ubica en la franja etaria que abarca  los  13 a 16 años, con un 61,9 %, seguido por aquellos de 17 a 19 años con un 17,6 %, en  menor porcentaje los de 10 a 12 años con un1,1 %, y  el 19,4% no tuvo aun su primera relación sexual. 

En relación al uso de métodos anticonceptivos,  de acuerdo a la elección de los adolescentes, prevalece con mayor porcentaje el método  hormonal con un 36, 5%, en  la población femenina, mientras que la población masculina con un 35 %, usa métodos de  barrera (preservativo masculino), el 0,8% hace uso de método natural, y con un 28,2% se encuentren aquellos que no hacen uso de ningún método. El bajo porcentaje del método natural (0,8%) hace evidente la no promoción y recomendación del mismo, debido a que en este grupo etario los ciclos menstruales son irregulares, lo que determina su baja eficacia, y además  no protege contra las ITS ni contra VIH. 
¿Qué temáticas abordamos?
En el momento en que los adolescentes acceden a la consulta lo hacen solos/as o acompañados, y las demandas pueden ser del adolescente o del acompañante, puede también que ambos no compartan las mismas. Una vez identificado el motivo de la consulta durante la entrevista, se da respuesta al mismo, y simultáneamente se identifican otros temas que requieren ser abordados, ante esto se sugiere la importancia de continuar asistiendo al servicio, apelando a la voluntad del mismo. En estos adolescentes se construye un diagnostico integral, ya que en el confluyen múltiples problemáticas (violencia escolar, familiar, abandono, trastornos en la conducta, abuso, consumo de diversas sustancias, etc.), que exigen una intervención integral.
Las principales temáticas abordadas  son:
1. Embarazo adolescente

2. Salud Sexual y Reproductiva : Consejería

3. Trastornos Psicológicos: Trastornos de la conducta, adicciones, trastornos de la alimentación
4. Conflictos Familiares: Violencia Familiar, maltratos infantil, consumo de sustancias toxicas 
5. Salud Bucal: Caries Dentales.
6.  Gineco – Urológico: amenorrea, hemorragias, infecciones urinarias, amenaza de parto prematuro, preeclamsia, retardo de crecimiento intrauterino.

7. Abuso Sexual.
8.  Intento de Suicidio.
9. Discapacidad: retraso madurativo, trastornos en el aprendizaje, trastorno del desarrollo Psicomotriz.
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